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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Administra
ción Local por la Que se convoca concurso para la 
concesión de premio por la realización de un estudio 
sobre el Municipio rural, las Entidades locales meno
res y el Régimen de Concejo abierto.

El Consejo de Patronatos del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local ha creado un premio de 50.000 pesetas, para 
el año 1964, con el fin de estimular la realización de estudios 
sobre problemas de la vida local española y la publicación 
subsiguiente por el propio Instituto.

La adjudicación del referido premio se ajustará a las 
siguientes

Bases
Primera. Se convoca concurso para la concesión de un 

premio de 50.000 pesetas al mejor trabajo original que se pre
sente sobre el complejo de cuestiones referentes al Municipio 
rural, las Entidades locales menores y el Régimen ds Concejo 
abierto, y en el que deberán tratarse, en conjunto, los tres 
abetos enunciados.

Segunda. Los concursantes que opten al premio deberán 
presentar sus trabajos en la Secretaria General del Instituto 
d© Estudios de Administración Local hasta las doce horas del 
día 30 de mayo de 1964, bajo sobre ceirado, acompañado de 
una plica con el nombre y dirección del autor, llevando am
bos sobres un lema y la inscripción «Concurso de trabajos 
del año 1964 sobre la vida local española».

Los trabajos se presentarán mecanografiados, por tripli
cado, en hojas tamaño holandesa, a doble espacio, y escritos 
por una sola cara y encuadernados, y con extensión de 200 
a 250 hojas.

Tercera. El trabajo que resulte galardonado quedará de 
propiedad del Instituto, quien lo editará a su costa.

Cuarta. La Comisión Permanente del Consejo de Patro
natos del Instituto otorgará, previa propuesta del Jurado, el 
premio al trabajo más meritorio, reservándose el derecho de 
declarar desierto el concurso

Quinta. El Jurado estará constituido de la siguiente forma: 
Presidencia, el Director del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local; Vocales, el Presidente del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Depositarlos de Administración Lo
cal; un Profesor de Ciencias municipales del Instituto, desig
nado por la Dirección; un representante del Instituto Nacio
nal de Estadística, designado por el Director general del mis
mo; Secretario, el Secretario general del Instituto de Estudios 
de Admiiustración Local.

Sexta. A uno o dos de los trabajos presentados se les podrá 
también conceder mención honorífica, quedando también és
tos de propiedad del Instituto, que podrá Igualmente proceder 
a su publicación, total o parcial, con posterioridad a la del 
que haya obtenido el premio, si se concediere, abonándose en 
su caso a sus autores derechos con arreglo a las normas que 
el Instituto tiene establecidas con carácter general.

Séptima. Los trabajos que se presenten deberán referirse 
al aspecto histórico de las Instituciones estudiadas, a la regu
lación legal; situación actual de hecho y de derecho de las 
mismas y la correspondiente elaboración estadística.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1963.—El Director, Carlos Ruiz 

del Castillo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Aniceto Fernández Ordas para ocupar una parcela de 
4.374 metros cuadrados en el Espigón del Norte del puer
to de Valencia.

De Orden de este fecha, esta Dirección General, por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Aniceto Fernández Ordas los 4.374 metros 
cuadrados en el Espigón del Norte del Puerto de Valencia, con 
destino al desguace de buques, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la citada Orden.

Madrid, 9 de diciembre de 1963.—El Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización al 
Ayuntamiento de Puerto de la Selva para ocupar una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa de 
dicho término municipal.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Puerto de la Selva la ocupa
ción de una parcela de la zona marítimo terrestre de la playa 
de dicho término municipal, con destino a un Paseo Marítimo y 
Parque Infantil, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden.

Madrid, 9 de diciembre de 1963.—^E1 Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a la 
«Sociedad Anónima Weil» para modificar las obras de 
la concesión que le fué otorgada por Orden ministerial 
de 13 de junio de 1958 en el puerto de Ceuta.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad Anónima Weil» para introducir de
terminadas modificaciones en las obras comprendidas en le 
concesión otorgada a dicha entidad por Orden ministerial de 13 
de junio de 1956, con arreglo a las condiciones contenidas en la 
Orden anteriormente citada.

Madrid, 17 de diciembre de 1963.—^E1 Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCIONES de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya por las que se otorga a S. A. Hidroeléctrica Ibérica 
«Iberduero» las concesiones de las lineas eléctricas que 
se citan.

Visto el expediente incoado a instancia de la S. A. Hidroeléc
trica Ibérica «Iberduero», en solicitud de concesión de uná 
línea eléctrica a 13 KV., derivada de la de «E. T. D. Artunduaga- 
Echévarri Azbarren» a los centros de transformación «Urbi» 
e «Icoa», en el término municipal de Galdácano,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.“ Se autoriza a la S. A. Hidroeléctrica Ibérica «Iberdúero» 
para establecer una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, de simple circuito, a 13 KV., derivada de la de «E. T. D. Ar- 
tunduaga a enlazar con la de Echévarri-Azbarren», a los ceütros 
de transformación «Urbi» e «Icoa» (particular), en el término 
municipal de Galdácano.

I.» Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, denominado «Línea de transporte de energía eléc
trica a 13 KV., derivada de la «E. T. D. Artunduaga-Echévarri- 
Azbarren» a los centros de transformación «Urbi» e «Icoa» (par
ticular), en el término municipal de Galdácano, suscrito en 
Bilbao en fecha julio de 1962 por el Ingeniero industrial don 
Víctor José Allende Corcuera, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 36.260 pesetas y un presupuesto de 
obras, en terrenos de dominio público, dé 32.043,50 pesetas, en 
lo que no resulte modificado por las cláusulas de la presente 
concesión, o por las variaciones que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, mediante la presentación del correspondiente 
proyecto reformado.

8.a Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar termina
das en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

12. Tanto durante la construcción como en el período de 
explotación, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas a 
la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de las 
tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de alguna 
de estas condiciones o por cualquiera de los motivos expresados 
en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con arreglo 
a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas 
y en su Reglamento de aplicación,

17. En los cruces y paralelismos con otras líneas aéreas, 
tanto de conducción de energía eléctrica como telegráficas y te-


